
MALA 
Guayaquil |, 18 de Julio del 2013 

Señor 

ANDRES YOU KANLONG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía YAKUMA MOTOR ECUADOR S.A., celebrada el día de hoy 

procedió a REELEGIRLO a usted como GERENTE GENERAL de la misma por 

un nuevo lapso de CINCO AÑOS. - 

En el ejercicio de sus funciones, Usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, en forma individual. Tendrá las más amplias 

facultades administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y 

contratos y demás deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes 

a su cargo de conformidad con el artículo Décimo Séptimo de los Estatutos 

Sociales de lu Compañía v que consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

ue Ensro vel ZUud y Tue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 12 de Febrero del 2008.- 

Muy atentamente, 

Vanemo Una en | 

HELLEN VANESSA VARGAS MAN GING 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía YAKUMA MOTOR 

ECUADOR S.A., según consta del nombramiento que antecede.- 

Guayaquil 18 de Julio del 2013 

ANDRES YOU KANLONG 

C.C. + 092894887-6 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del d mil trece queda inscrito el presente 
= Nombramiento de Gerente General, de lá Compañía YAKUMA MOTOR. 

ECUADOR S.A., a favor de ANDRES YOU KANLONG, , y fojas 1.953 ' 
a 1.955, Registro de Nombramientos número 630. 

"ORDEN: 45770 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva resporisabilidad de la, vel 
declarante cuando esta ó este provee toda la información, al tenor de lo establecido-en eb Art. 4 dela Ley del Sistema: 4 
Nacional de Registro de] Dátos Públicos. 
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